RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007635 , Ent. N°6023/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la contratación directa por excepción para arrendamiento de 2 turbinas Swiftpacs Pratt & Whitney, instaladas en Punta del Tigre, en el marco del contrato de “leasing”;
RESULTANDO: 1) por Resolución R 15-1115 de fecha 04.06.15, el Directorio dispuso contratar , ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, con la firma Apr Energy Uruguay S.A., el arrendamiento de 10 turbinas de gas Mobilepac de 25 MW de potencia cada una y del arrendamiento en la modalidad de leasing de 2 turbinas de gas Swiftpac de 25 MW cada una,  por el monto total de U$S 93.391.161  (previsión de gastos y gravámenes de importación incluidos) equivalente a                         $ 2.504.844.329 (dólar a $ 26,821);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/07/2015, observó el gasto, por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF;                                 
3) que la firma APR Energy Uruguay S.A.. con fecha 02/09/2015, cotizo , mediante oferta irrevocable, la venta de las 2 turbinas Swiftpacs Pratt & Whitney, instaladas en Punta del Tigre, en U$S 3:500.000 más IVA, obligándose a:
a) que las turbinas operen en forma correcta como una planta eléctrica e independiente; y 
b) capacitar, en la modalidad de entrenamiento en marcha, a quien UTE designe a tales efectos; 

4) que la Gerencia de Generación, con fecha 07/10/15 estudió en forma  precisa para su adquisición, los costos sobre el equipamiento de auxiliares necesario para la continuidad del funcionamiento de las 2 unidades SWIFTPAC de APR “C”., teniendo en cuenta, mano de obra de 3 supervisores, 15 operarios trabajando por 45 días para hacer los montajes, etc,  resultando la estimación de U$S 3:780.0373, considerándose, en consecuencia, razonable el precio ofertado por la firma;
5) que por Resolución No. 15-2310 de fecha 15/10/2015, el Directorio dispuso contratar , ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo del artículo 33, literal C, numeral 22 del TOCAF, con  la firma APR Energy Uruguay S.A., para el suministro del “Balance of Plant” de 2 turbinas Swiftpacs de 25 MW cada una, instaladas en Punta del Tigre por el monto total de U$S 4.927.968; (previsión de gastos y gravámenes de importación incluidos) equivalente a        $ 142:911.072 (dólar a $ 29) ,de acuerdo al siguiente detalle: Balance of Plant  de 2 Turbinas SwiftPac instaladas en Punta del Tigre U$S 3:500.000 más Iva de U$S 770.000 y previsión de gastos y gravámenes de importación de            U$S 657.968,.
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 26/10/2015, señalo  que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2014, por Decreto 339/13 del 21/10/13, adecuadas a precios promedio 2014, vigente por prórroga automática, el Grupo 3 no presenta créditos disponibles para imputar el  monto de U$S 4.157.968, neto de impuestos, en el Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
  2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF que establece que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 2; y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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